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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARiA DISTRITAL DE
- - AMBIENTE

En uso de las funcioneidelegadas por la Resolución 3074 del , 26 de Mayo de 2011 de la
Secretaria Distrital de Ambiente ercbncodancid con lo testéblecido por el Acuerdo
Distritál 257 de 2006 ¡'DecretoDistrital lOWde 2009; modificado  por el Decreto Distrital
175 de 2009, en cumplimiento-de la Ley § g 'dé 1993, la ley 1333 de 2009, el Decreto 948
de 1995, el Decreto 446 dé':2010;-- la Resolución 627 de 2006' 	 Resolución 6919 de
2010 'y	

\	 )	 .	 a	 4

CONSIDERANDO V''

Que la Secretaria aDistrital de, Ambiente enusó deJas4funciones conferidas por el
Decreto 109, modificado por,#él .tedreto 175 deí2009, porrmedio de las cuales le
corresponde ejercer el control yÑiildncia deFcuhipIimíentodeias normas de protección
ambiental y manejo de los recursos'naturalesen el Distrito Capital de Bogotá, realizo
visita de inspección éL día \17 de diciembre de 2009 al testablecimiento denominado
CIGARRERIA LUNA-ROJA, ubicado en láCarrfa 1.100 N632-64 de la Localidad de
Engativa de esta Ciudad la'cual conclüyo en él ConceptoJeci4icb No 1014 de[ 19 de
enero de 2010, el cual.deterninó qupiosriveles de ruidode las fuentes de emirón del
establecimiento superaron en horario"noctuTno y enunazona de uso residencial el
estándar máximo permisible de niveles de. emisión de ruido establecido por la Resolución
627 de 2006, al registrar 71.24 dB(A).

Que posteriormente esta Entidad, en ejercicio de las funciones asignadas por el Decreto
446 de 2010, realizó visita técnica de inspección el día 27 de mayo de 2011 al precitado
establecimiento, con base en la cual la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y
Visual de esta Secretaría, mediante acta No. 0227 , de la misma fecha, requirió al
propietario del establecimiento, Señora OLGA LUCIA MENDOZA, por incumplir la
Resolución 627 de 2006.

Que esta Entidad, y con el fin de realizar seguimiento al acta de requerimiento No. 0227
del 27 de mayo de 2011, llevó a cabo visita técnica de inspección el día 1 de julio de 2011
al establecimiento CIGARRERÍA LUNA ROJA, emitiendo el Concepto Técnico No. 1606
del 7 de noviembre de 2011, el cual estableció lo siguiente:"

6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
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Tabla No. 8. Zona emisora

Localización
del punto de

medición

Distancia
fuente de
emisión

(m)
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xterior del predio de la fuer
Lecturas equi

Hora de dB(A)
registro

Inicio 1 Final 1 Leq8

-	 -
23:32- 234$ 

1 
63,11 56.5

fr	 Y -AN9 —

- L

fachada sobre la
Transversal 94

)..	 .,

Observaci&,es

Micrófono dirigido
hacia	 el

62,5	 establecimiento
sobre la zona de
mayor	 impacto
sonoro.

Nota: Se registraron 15: minutos de ,tionitoreo;'se torna él valor de Nivel de Emisión Leq emjs,,, de
62,5d8 (A), el cual sé ha Utilizado para comprar con la norma

'.- -J 	 \.)
Dado que la fuente sonora' no fue apagada, se realizó el cálculo de ruido de emisión tomado para
tal efecto percentil L90 s'egun lo eétablecido en el parágrafo del ArticulS'8 de la Resolución 627 de
Abril de 2006 del Ministého de Ambiente' 	 y Desárrollo Territorial:

2
7. CALCULO DE LA UNIDAD DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO (UCR)

fr

(...)	 '-O	 r.c9

\	 \.
Aplicando los resulta Øos obtenidos del - Leq emisión para -la fuente y los valores de reftrencia
consignados en las Téblas détesultados se'tienequé:

N. '\
N

LUNA
ROJA

(...)

9. CONCEPTO TÉCNICO

9.1 Cumplimiento Normativo según uso del suelo del predio generador y del sector receptor
afectado.

De acuerdo con los datos de ruido consignados en la tabla de resultados, generados por la
actividad desarrollada por el establecimiento "Cigarrería Luna Roja", y de conformidad con los
parámetros de emisión establecidos en la Resolución 627 del 07 de Abril 2006 del Ministerio del
Medio Ambiente) Vivienda y Desarrollo Territorial Artículo 9, Tabla No. 1, donde se estipula que
para un Sector 8. Tranquilidad y Ruido Moderado donde valores máximos permisibles son de 65
dB(A) en el horario diurno y 55 dB(A) en el horario nocturno, por consiguiente el generador de la
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emisión está INCUMPLIENDO con los niveles máximos permisibles aceptados por la norma en
horario nocturno.

Por lo cual se conceptúa que el establecimiento de comercio Cigarrería Luna Roja" no ha dado
cumplimiento al acta de Requerimiento No. 0227 de mayo 27 de 2011 y CONrINVA
INCUMPLIENDO con los niveles máximos aceptados por la norma en el horario nocturno, con un
LAeq T de 62,50 dB(A)

(...)

•	 .
CONSIDERACIONES JURIDICAS.

.'j'.. .j	 .	 ,	 fl
Que siendo la Secretaria Distrital de Ambiérite,. la Autoridad A / mbiental del Distrito Capital,
le corresponde velar.po?u&el proceso de desarrollo ecohóinic y social del Distrito se
oriente segun el mandato rcoflstituclonal \los principios juniversales y el desarrollo
sostenible para la recuperación, protecciórY'y consvación deL'ambiente, en función y al
servicio del ser humano como &upuestó fundame'ntal para garantizar la calidad de vida de
los habitantes de la ciudad. \... 	 /	 Y

7 cr"Que una de las funci pnes de la Secretaria Distrital de Ambiente consiste en ejercer el
control y vigilancia déFctímr5limieñto de las normas d5 proteá'Ciótambiental y manejo de
los recursos naturale&emprender lag accionesde"policta que sean pertinentes al efecto
y en particular adelántar, las in 'é'stigaciones e impo4r"iás sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas t42?

/J rl
Que de acuerdo con el Concepto Técnicó No. 16065 del'7dehoiiembre de 2011, las
fuentes de emisión de ruido (uña rockola ¿on parlantes),'utiliSdas en el establecimiento
denominado CIGARRERIA.LUNA ROJAubicat10 en la Cafr&a'iiQ G No 72-64 de la
Localidad de Engativá . de Sta Ciudad;' ihbumplen presúntamehte con la normatividad
ambiental vigente en ma t

eria de ruido,Ça,Euépre&entaron un nivel de emisión de ruido de
62.5 dB(A) en una zona residencial3ren horariCnocturno, sobrepasando el estándar
máximo permisible de niveles de emisión de ruido establecidos en el Articulo Noveno de
la Resolución 627 del 7 de Abril de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Además, de conformidad
con lo establecido en la Resolución 832 de 2000 del DAMA, tiene un grado de
significancia del aporte de Muy Alto Impacto.

Que de conformidad con los parámetros establecidos en el Artículo Noveno de la
Resolución 627 de 2006, se establece que para un sector B. Tranquilidad y Ruido
Moderado, subsector de zonas residenciales, el estándar máximo permitido de emisión de
ruido en horario diurno es de 65 decibeles y en horario nocfurno es de 55 decibeles.

Que existe un presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995 toda vez que, por un lado, el ruido generado presuntamente traspasó los
limites de una propiedad y, por el otro, al parecer no se han implementado los
mecanismos de control necesarios para garantizar que la emisión de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra el establecimiento.
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Que según la consulta efectuada en el Registro Único Empresarial, Cámaras de
Comercio, el establecimiento comercial denominado CIGARRERIA LUNA ROJA, se
identifica con la Matrícula Mercantil No. 1460051 del 11 de marzo de 2005, y es propiedad
de la Señora OLGA LUCIA MENDOZA HERNÁNDEZ, identificada con la CédGla de
Ciudadanía No. 52.792.421.

Que por todo lo anterior, se considera que la propietaria del establecimiento CIGARRERÍA
LUNA ROJA, ubicado en la Carrera 110,GNo.72-64 de la Localidad de Engativá de esta
Ciudad, Señora OLGÁ'LUCIA MENDOZA HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No 52 792-421 preuntamnte incumpliolos Artículos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995, y el ArticCilb 9 délaRóluión 627 de2006: í ""

Que la Resolución 6919.de¡ il9 de octubre dé2010, expedida pória Secretaria Distrital de
1	 , .-'	 .-

Ambiente estableció el . plan local de recuperacion auditiva en el Distrito Capital con el
objeto de controlar y reducir las, emsiones de' ruido 'de manera progresiva y gradual
conforme a la clasificación de,las locálidadé's-más afectadas, como lo es, entre otras:

Engativá....	 .--	 • Q'
Que específicamente elinciso tercero del numeral 2del Articulo-Cuarto de la Resolución
6919 de 2010, estableció que»"_Cuando ,iél in&irnIimiento sea mayor a 5.0 dO(A), o se haya
inobservado el requérimiento técnico, técnicó de. Tverifióación será remitido para
conocimiento y trámite de! grupo depoyo juridico de la Subdireccion 'de Calidad del Aire Auditiva
y Visual a efectos de que se inicie el pm5ceso anc,onatono afhbiental

Que la Ley 1333 de 2009 1 establecio el procedimiento sancionatorio en materia am"ental
subrogando los ArtibulosT 83a 86 déiá'iey99 de- 1993, yséñaló'que el Estado es titular
de la potestad sancionatoriá en maten&ambiental a través del Ministerio de Ambiente
Vivienda y Desarrollo Territorial, actCjai Ministerio de Ambiente  Desarrollo Sostenible y
demás autoridades ambientalesde'confórriidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su Artículo Tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen
las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el Artículo
Primero de la Ley 99 de 1993.

Que a su vez, el Articulo Quinto de la misma Ley, establece que se considera infracción
en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones
ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye infracción ambiental la
comisión de daño al medio ambiente.

Que el procedimiento sancionatorio contenido en la Ley 1333 de 2009, señala que con el
objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, se
ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, para el
presente caso se encuentra que existe un presunto incumplimiento a la normatividad

Secretario Distrital do Ambiento
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ambiental, toda vez que existen mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a
presumir que las fuentes de emisión de ruido del establecimiento denominado
CIGARRERIA LUNA ROJA, ubicado en la Carrera 110 G No. 72-64 de la Localidad de
Engativá de esta Ciudad, sobrepasaron los niveles máximos permisibles de emisión de
ruido, para una zona de uso residencial en el horario nocturno, razón por la dial se
considera que no se requiere de la indagación preliminar en comento, y en consecuencia
se procederá de oficio a ordenar la correspondiente apertura de investigación ambiental.

Que en cumplimiento del derecho al debidoproceso y de conformidad con el Articulo 18
de la Ley 1333 de 2009 este Despacho dispone iniciar el proEedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra la propietaria del establecimiento denominado
CIGARRERIA LUNA ROJA, identificdon la Matricula Mercntil No 1460051 de¡ l 1 de
marzo de 2005, y ubicad6 en la Carrera 110 G No 72-64 de'la Lbcalidad de Engativa de
esta Ciudad, Señora:OLGA LtJCIA MENÚÓZA HERNANDEZ,'identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 52.792.4217ton eLfin'de,det&minar si'efectivamente existieron
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con lo consarado en el Articulo 22 de la norma citada la Secretaria
Distrital de Ambierite,máxima autoridad ambientalen el péÑriétro urbano del Distrito
Capital, podrá reali2arias dilighcias administratias necSa'rías, tales como visitas
técnicas, toma de muéstras examenesde laboratorio ,mediciones caracterizaciones y
todas aquellas actdacioñes qi5éstirn conducénte&'jertinerítes para determinar con
certeza los hechos constitutivosdéinfracción ' co'rnpletar los elémentos probatorios.

Y')
Que en caso de existir merito para continuar con la investigacion esta Entidad procederá
a formular cargos contra el presuntd infractor tal y'como lo establece el Articulo 24 de la
Ley 1333 de 2009. \Ç1>5.
Que el párrafo segundodel Artículo Pririief67,dél Decreto -446 de 2010, dispuso: ala
Secretaría Distrital de Ambiente teñdrá -&su cargo; in especial, el conocimiento, control,
seguimiento y sanción ambiental de las quejas,'solicitudes, reclamos y peticiones de los habitantes
de Bogotá, D.C. relacionadas con afectaciones al medio ambiente generadas por emisión de
niveles de presión sonora de los establecimientos de comercio abiertos al público. (Negrilla
fuera de texto).

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Articulo 107 de la Ley 99
de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que de otra parte, el Artículo 101 del Acuerdo 257 dé! 30 de noviembre de 2006,
expedido por el Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaria Distrital de Ambiente, como
un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera.

Que el Articulo Quinto del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el

Secretaria DislritaI do Ambiente	 e,Av. Caracas N 54-30

	 91APBX: 3770899! Fat: 3778930
vvw.ambIentabogo
Bogotá. DO. Colombia	 \. -.-...----'

Página 5 de 7

BOGOTA
HUC9ANA



oo
9

o

E

1

ALCALDÍA .(AVDR
DE BOGOTÁ DC.

SEOCURIACE EWTE

AUTO No. 00482
Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico
vigente, a las autoridades competentes en la materia.

Que el mismo Artículo en & literal 1), asigna a esta Secretaria la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspori'dan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformid 	 on'lo contériTado en el literahc)- dél Artículo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de mayo ¿fe 2011, el Secrefário'Distrital de Ambiente, delega en el
Director de Contrbl Anbiental, tre"6trái ex --- los , áctos administrativos de
indagación, iniciació ñ^-dej procedimiento aiicionatorio; rériisió'n a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad;' formulación de cargos,
práctica de pruebas, cumulacióh,etc. •	 /	 /7
Que en mérito de lo expuesto,N

'1
"-'-2 DISPONE	 Cfl

.\	 7
ARTICULO PRIMERO. '- Iniciar 'Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter
Ambiental en contra de la Señbra4.OLGA LUCIAMENDOZA I½ERNANDEZ, identificada
con la Cédula de;Ciudadanía Nól52J92:42i en calidad de propietaria del
establecimiento deno6iihdó \._CIGARRERIA LUNA ROJA/identificado con la Matrícula!L	 -.
Mercantil No 1460051 del'll de marzo de 2005 ubicado en la Carrera 110 G No 72-64
de la Localidad de Engatiíde esta Ciudad,coti el fin de verificaf lds hechos u omisiones-	 ,constitutivas de infracción ambi entalt';de cdnformidad con" 	en la parte motiva
del presente Acto Administrativo. 	 .— — -.---

PARÁGRAFO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del
Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la
Señora OLGA LUCÍA MENDOZA HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.792.421, en su calidad de propietaria del establecimiento CIGARRERIA LUNA
ROJA, en la Carrera 110 G No. 72-64 de la Localidad de Engativá de esta Ciudad.

PARÁGRAFO.- La propietaria del establecimiento denominado CIGARRERÍA LUNA
ROJA, deberá presentar al momento de la notificación, certificado de matrícula dé¡
establecimiento de comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

Secretaria Distr,tal tic An,h,onto	 e3S.
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ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Auto en el boletín que para el efecto di?ponga
la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Auto no procede recurso alguno de conformidad
con lo preceptuado en erArticulo49 dél Código Cóñtencioso Adfflfniátrativo.

	

• 4firÇ\,	 Tj.

	

- -.-9	
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NOTlFlQUESE, COMUNlQUESEPUBLIQUESEX CUMPLASE,
Dado en Bogotá a los 22 iías del mes de junio del2012

f•J3\	 ../

.,	
1

7
a4Q	 Y

Julio Cesar Pulido Puerto 	 ¡7'
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
Expediente No. SD4 -08-2012-4 583 1	 \.

Edgar Alberto Rojas	 CC:	 88152509	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 1110612012
EJECUCION:

/

-.

Elaboró:

Leonardo Rojas Cetinata-c.c: 8028750- ..T.P:1 131265-	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 30/0412012

	

76558DE	 EJECUCION:

Revisó:
--

Jorge Alexander Caicedo Rivera 	 CC: 79785655 — T.R - 114411	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 2010612012

	

0197 DE	 EJECUCION:
2012

Leonardo Rojas Cetina	 CC: 80238750	 T.P:	 131265	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 3010412012

	

0 558 DE	 EJECUCION:
2011

Aprobó:
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EDICTO

LA SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE AUDITIVA Y VISUAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2012-458, se ha proferido AUTO No. 482 de 2012, cuyo encabezamiento y
parte resolutiva dice POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO
DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

(...)

RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE IPUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 de Junio 2012

FIJACIÓN

Para notificar al señor(a) y/o entidad OLGA LUCIA MENDOZA HERNANDEZ Se fija el presente edicto en lugar visible de
la entidad, hoy 23 de Octubre 2012, siendo las 8:00 a.m., por el termino de (10) diez días hábiles, en cumplimiento del
artículo 45 jdelcó o contencioso Administrativo y articulo 18 de la ley 1333 de 2009.

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA? VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

DESFIJACION

Y se desfija ho desfija siendo las 5:30 pm. vencido el término legal.

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

126131004-PR49-M-A3-V6.0

Secretaría Distrital de Ambiento
Av. Caracas N 54-38
PBX: 37755991 Fax: 3778930
www.ambientebogota.gov.co
Bogotá. D.C. Colombia
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